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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 8 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de
protección N.° 0942-15-EP, presentada por Milton Joaquín Chávez
Velasco, accionista mayoritario del "Instituto Educativo Luigi Galvani
S.A." y por sus propios derechos, en contra de la sentencia dictada el 13
de mayo del 2015 y otros, por la Sala de lo Contencioso Administrativo
de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio Nro. 624-2012, 18523-
2008, seguidapor Natalia Uquillas Paredes y Bárbara Micheli Stoppi, en
contra del Superintendente de Compañías, no se ha presentado otra
demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quito, D. M., junio 26 de 2015

JPCH/djs^

www.corteconstitucional.gob.ee

amori

GENERAL

Av. 12 de Octubre NI 6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador


